
 

 

Mediante el Requerimiento de Compra N° REC-2023-RT-013, de fecha 11 de enero 

de 2023, que tramita mediante EX -2023-27050514-APN-FMSE#MD, se generó el 

llamado a Contratación Abreviada N° CAB-2023-RT-017 tendiente al ALQUILER DE 

DISPENSER Y PROVISION BIDONES DE AGUA POR EL TERMINO DE 12 MESES, 

en la cantidad, características y demás condiciones descriptas en el Pliego de Bases 

y Condiciones Particulares, con destino a FMRT. 

 

A tal efecto, se llevó a cabo la convocatoria, realizaron las publicaciones de rigor y 

presentaron las ofertas, habiéndose elaborado el cuadro comparativo pertinente.  

 

Luego, la Gerencia de Compras y Contrataciones, en base al informe técnico del área 

requirente y atento a lo sugerido por la Jefatura de Compras en RECOMENDACIÓN 

IF-2023-43245838-APN-SDRT#FMSE, se solicitó mejora de precios a la firma OSES 

GUSTAVO, manifestando la misma la imposibilidad de otorgar un descuento sobre los 

ítems cotizados, ver IF-2023-44253302-APN-GCYC#FMSE. 

Contemplando que la única oferta recibida supera en más de 60% el monto estimado 

y se sitúa además por encima del límite establecido para la modalidad contratación 

abreviada (2.000M) y a efectos de resguardar los principios rectores en materia de 

contrataciones que obran en el reglamento de compras y contrataciones de la FMSE 

se sugiere declarar fracasada la presente contratación.  

Por lo expresado anteriormente, se solicita al área requirente realizar una nueva REC 

con presupuestos actualizados en caso de que persista la necesidad. 

 

 

Como resultado de lo antedicho y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 15º 

del Reglamento de Contrataciones y Compras de Fabricaciones Militares Sociedad 

del Estado, declárase fracasado el llamado efectivizado por medio de la contratación 

abreviada CAB-2023-RT-017. 

 

Déjese sin efecto el presente procedimiento tendiente a contratar la capacitación en

TIA portal, el que tramita mediante el EX-2023-27050514-APN-GCYC#FMSE.
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Solicítese al área requirente realizar una nueva REC con precios acordes a los de 

mercado actual en caso de persistir la necesidad. 

 

Efectúense las pertinentes y respectivas comunicaciones al área requirente interna de 

Fábrica Militar Río Tercero y al área de Presupuesto en Sede Central de Fabricaciones 

Militares. 
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